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Mexicali, Baja Galifornia, veintiocho de octubre de dos milveinte'- -

vlsTA la cuenta que antecede del secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las catorce horas con

veintiséis minutos del veintiséis de octubre del presente año, se recibió

en Oficialía de Partes de este Tribunal, oficio número

IEEBC/UTCEl4O3t2O20, signado por Judith Valenzuela Pêrez, Titular de

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, del Instituto Estatal

Electoral de Baja California, constante en cuatro fojas útiles, al cual

adjunta copia certificada de los acuerdos de veintiocho de septiembre,

dieciséis y veintitrés de octubre, todos de la presente anualidad, dictados

dentro del expediente administrativo IEEBC/UTCE/PES/1712019.- - - -'
Del contenido de la documentación descrita, se aprecia que la

responsable no ha podido llevar a cabo el emplazamiento a algunas de

las personas denunciadas cuyos domicilios se encuentran en la Ciudad

de México, toda vez que, para dicho efecto, requiere diligenciar exhorto

a través del lnstituto Electoral de la Ciudad de México; situación que, se

ha visto imposibilitada derivado de las afectaciones acontecidas por el

coronavirus COVID-19; así, tomando en cuenta las particularidades y

complejidad del caso, conforme a lo dispuesto por los artículos14,

fraccién XVll, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja Califom¡a, y 381, fracción lll, de la Ley Electoral del Estado de Baja

Califomia, se dicta el siguiente - - -

ACUERDO:- - - -

PRIMERO.- Se tiene a la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja Califomia, informando el

que guarda el procedimiento especial sancionador con

CE/PES/1712019, así como el impedimento para

a diversos denunciados cuyo domicilio se encuentra en
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dentro del mismo, las cuales se ordena agregar a los autos para que obre
como legalmente corrresponda.- - - -:_- -

SEGUNDO.- Por otra parte, se o que no acompañó

der efectuar el
documentación que justifique el im

emplazamiento a los denunciados, cuyo

Ciudad de México; por lo que, se le tiene

se ericuentra en rla

vías de cuniplimen

requerirniento formulado el pasado veintiuno rde octubre del

iento del
I

þresente
ano.-

TERCERO.- Se requiere de nueva cuenta para quc), dentro def término

partlr de la notificación.del þresente
efectos de rtenerle por, debiþamente

serhará

cumplido el requerimiento de veintiuno de octr¡bre pasado, copia de la
documentación a que hace referencia en elroficio y acuerdos cifados en
la vista del presente auto, consistentes en: a) sextc acuerdo por el que
se establecen los lineamientos para la ejecución del plan Gradual Hacia
la Nueva Normalidad en ra ciudad de México y se crea el comité ¡le
Monitoreo; y b) las circulares números 33, 34, 36, 39 y 44, emitidas por
la secretaría Ejecutiva de la ciudad de México, relativos a la suçpensión
de activ'idades, suspensión de plazos, por no existir condiciones para
continuar con el curso normal de la tramitación de los proced

administrativos seguidos en forma de juicior, derivaclos der la

por coronavirus COVID-19, para que obren como en ,el

de veinticuatro horas contadas a

acuerdo, remitir a este Tribunal, a

lnstituto Estatal Electoral de Baja

presente asunto; lo anterior en el entendido que de no cumplir,
acreedor de alguna de las medidas de apremio qur) señala el

335, de la Ley Electoral.- - - -. -
NOTIFÍQUESE, por OF|CIO a la Unidad llécnica de lo
Electoral del

ESTRADOS a

por

las GIAL
DE INTERNET de idad
con el artfculo 302 de
Baja california, y 68 del Reglamento lnterior del -l-ribunal 

de Justicia
Electoral del Estado de Baja California. - - -i- - - - - _
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